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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002151-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Luis 
Mariano Santos Reyero, relativa a contrato de mantenimiento de señalización turística en carretera 
para 2023 y a la señalización turística en la CL-517 de la Torre de Guadramiro, del Dolmen de 
Zafrón y del Conjunto Histórico de Ledesma.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 1 de febrero de 2024, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/002109 a PE/002195.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de febrero de 2024.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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UNIÓN DEL 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Luis Mariano Santos Reyero, procurador de Unión del Pueblo Leonés (UPL), 
del Grupo Parlamentario UPL-Soria ¡Ya!, al amparo de los artículos 155 y 
siguientes del Reglamento de las Cortes, formula a la Junta de Castilla y León 
la siguiente pregunta, para su respuesta por escrito. 

ANTECEDENTES 

Tras haberse aprobado por las Cortes en la Comisión de Cu ltura , Turismo y 
Deporte el 17 de juniode 2022 la señalización de la Torre de Guadramiro como 
Bien de Interés Cultural (BIC) en los accesos a esta localidad en la CL-517, 
pasado más de año y medio esta señalización aún sigue pendiente de 
instalarse. 

Por otro lado, ante la demora que observábamos, desde UPL nos interesamos 
en varias ocasiones por este hecho, tras ver cómo pasaban los meses y no se 
ejecutaba el compromiso. Ya en noviembre de 2022 desde la Consejería se 
nos indicó que esta se incluiría en el contrato de mantenimiento de carreteras 
de 2023, un hecho que volvió a señalarnos en junio de 2023, en que se 
apuntaba que "la señalización de la Torre de Guadramiro se incluirá en el 
próximo contrato de mantenimiento de señalización turística en carreteras que 
se realice desde la Dirección general de Turismo", señalando además 
explícitamente que "se incluirá en el contrato de 2023". 

Sin embargo, una vez finalizado el año 2023, hemos visto cómo no se ha 
aprobado el contrato de mantenimiento de señalización turística en carreteras 
para el año 2023, y por ello, sigue sin ejecutarse el compromiso adquirido por 
las Cortes en junio de 2022 para la señal ización de la Torre de Guadramiro 
como BIC en la CL-517. 

En este aspecto, en respuesta fechada el 22 de diciembre de 2023 por el 
consejero de Cultura, Turismo y Deporte, Gonzalo Santonja, ante una pregunta 
escrita registrada por UPL, el Consejero reconocía que "no ha sido posible 
definir en 2023 la planificación en cuyo marco debía integrarse la señalización 
de la Torre de Guadramiro ", señalando asimismo que "en el año 2024 se 
aprobará esta planificación, así como la obra de señalización del recurso 
turístico objeto de la pregunta ". 

PREGUNTAS: 

1.- ¿Por qué no se aprobó finalmente el contrato de mantenimiento para 
2023 de señalización turística en carreteras en el propio año 2023? 

Cortes de Castilla y León, Plaza de las Cortes de Castilla y León, 1- 47015 Valladolid (España) 

grupo.uplsy@ccyl.es 
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2.- ¿Cuándo tiene previsto aprobar la Dirección General de Turismo el 
próximo contrato de mantenimiento de señalización turística en 
carreteras? 

3.- ¿Qué margen temporal maneja la Consejería para ejecutar la 
instalación de la señalización relativa a la T arre de Guadramiro como BIC 
en la CL-517 que fue aprobada por las Cortes el 17 de junio de 2022, así 
como las relativas al Dolmen de Zafrón y el Conjunto Histórico de 
Ledesma aprobadas en 2023? 

4.- ¿ Van a incluirse en el proxImo contrato de mantenimiento de 
señalización turística en carreteras las señalizaciones en la CL-517 
aprobadas en la presente legislatura, relativas a la Torre de Guadramiro, 
el Dolmen de Zafrón y el Conjunto Histórico de Ledesma? 

Valladolid , a 8 de enero de 2024 

EL PROCURADOR 

Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero 

Cortes de Castilla y León, Plaza de las Cortes de Castilla y León, 1- 47015 Valladolid (España) 

grupo.uplsy@ccyl.es 
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